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La presente memoria descrip tiva  tiene.' como 

f in  la  declaración de l o b je t ) sobre e l  que ha de recaer e l  p r iv i le g io  de ex­

p lo tac ión  in d u str ia l y com ercial, exclusivo en e l  t e r r i t o r io  nacional, de 

un Modelo de U tilid a d , de acuerdo con la  vigente Leg is lac ión , que, como 

e l  enunciado indica se tra ta  de "MAMPARA DE BAÑO PERFECCIONADA",

El ob jeto de la  invención es una nueva mampara 

de baño, perfeccionada respecto de la s  ex isten tes y que asegura una más sen­

c i l l a  constitución  y manejabilidad.

Las mamparas convencionales resultan d i f ic u l­

tosas de manejo y , s i bien sustituyen las  convencionales cortinas de baño).
* . .  *

ofrecen  una compleja solución, principalmente de montaje e in s ta la c ión . 

en segundo término, de manejabilidad.

La mampara ob jeto de la  invención soluciona
*. *.

estos problemas, constituyéndose a l e fec to  en dos series  de p e r f i le s  enfren­

tados, constitu idos en ca rr ile s -gu ía  de la  mampara propiamente dicha, 'cptis- 

t itu id a  en a l menos una placa de m ateria l transparente o traslú cido  y up.Q$\- 

marcos la te ra le s  en constitución monopieza con la  placa. * **.

Para comprender mejor la  nsturaleza de l invento
* * .  *

en e l  plano adjunto hacemos una representación esquemática de su u t iliz a c ió n , 

no siendo en absoluto lim ita t iv a  y susceptib le, por e l lo  de la s  m odifioáaio- 

nes accesorias que no a lteren  la s  ca ra c te r ís tica s  esenciales.

La figu ra  1 representa una v is ta  seccionada 

de la  mampara de baño preconizada, con todos sus elementos y partes constitu 

t iv a s .

La figu ra  2 representa una sección esquemática 

en alzado de la  mampara preconizada.

La figu ra  3 representa una v is ta  en d e ta lle  

ampliada de la  unión entre marcos, parcialmente seccionada para mejor obser­

vación de esta rea liza c ión  p ráctica .

En todas e lla s  se anotan las  sigu ien tes



particularida.de s :

1 . -  P e r file s -g u ía .

2 . -  Placas transparentes o traslú cidas.

3 -- Marcos la te ra le s .

4 . -  Medios de ancla je .

5 . -  Asideros.

6 . -  Salientes de arrastre.

Según la  invención, la  mampara de baño pre­

conizada -se constituye por a l menos dos p e r file s -g u ía  (1 ),  portador Trada*
* * * *

uno de a l menos dos c a r r ile s  de guiado, que pueden ser varios según La lon -
* * * *

gitud de la  zona a cubrir. ,*

En cada dos c a r r ile s  enfrentados de estos per 

f i le s -g u ía  (1 ) se a lo jan  los bordes de la  mampara propiamente dicha, consti­

tu ida por a l menos una placa (2 ) ,  de m aterial transparente o traslúcido * in ­

serta , en constitución  monopieza, con unos marcos la te ra le s  (3 ) .

Cada una de estas unidades de placas tnajrgpa-

rentes o tra lúcidas (2 ) y marcos la te ra le s  (3 ) van provistas de unos áh.lien-
* . .

te s  de arrastre (6 ) ,  que la  relacionan con la  unidad contigua (ve r  figu ras 1
*  *  *  *

v 3 ), portando también estas unidades a l menos un asidero (5 ) cada una (ver
* * *

figu ra  2) en orden a logra r su desplazamiento en corredera.

Descrita suficientemente la  naturaleza del -  

presente invento, a s í como su rea liza c ión  in d u s tr ia l, sólo cabe añadir que 

en su conjunto y partes con stitu tivas , es posib le  in troducir cambios de fo r ­

ma, materia y d isposic ión  en cuanto ta le s  a lterac iones no supongan variación 

sustancial del mismo.

El s o lic ita n te , a l amparo de lo s  Convenios 

In ternacionales sobre Propiedad In d u s tr ia l, se reserva e l  derecho de exten­

der esta demanda a lo s  países extran jeros, s i fuera posib le , reivindicando 

la  misma prioridad  de la  presente so lic itu d .
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El Modelo de U tilid a d  que se s o l ic i t a  como 

nuevo en España, por vein te años, de acuerdo con la  vigente L eg is lac ión , 

deberá recaer sobre "MAMPARA DE BAÑO PERFECCIONADA", en touo de acuerdo con 

la s  siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

1 . -  MAMPARA DE BAÑO PERFECCIONADA, de la s

que incluyen una placa de m ateria l transparente o tras lú c ido , escoltada por

marcos contorneantes, caracterizada porque dichos marcos forman una única

p ieza  con la  p laca, dejando lib r e s  superior e in feriorm ente sendas zdíta?*en
,  *  *  .

la s  que e l  grosor d e l marco y placa coinciden.
* * .  *

2 . -  MAMPARA DE BAÑO PERFECCIONADA, engodo 

de acuerdo con la  primera re iv in d icac ión , caracterizada porque lo s  marcos 

van provistos de unos sa lien tes de arrastre por ambas caras, presentando, 

en ambos la te ra le s  a l  menos un asa para su desplazamiento la te r a l  corred izo , 

que optativamente puede rea liza rse  también como sa lien te  de tope.

3 . -  MAMPARA DE BAÑO PERFECCIONADA, en.tAdo 

de acuerdo con la  primera y segunda re iv in d icac ion es , caracterizada pp^ue 

incluye también un sa lien te cen tra l de apoyo que, optativamente, puede ser 

también y simultáneamente asa de desplazamiento.
-  * * .

4 . -  MAMPARA DE BAÑO PERFECCIONADA, eir'.txfdo 

de acuerdo con la s  an teriores re iv in d icac ion es , caracterizada porque los  mar 

eos se constituyen en p e r f i le s  que definen configuraciones en "U" en las que 

encajan por presión la s  placas de m ateria l transparente o tras lú c ido , yendo 

conformados en in g le te ,  de modo que se p o s ib il ita  su montaje según un ángulo 

rec to .

5 .-  MAMPARA DE BAÑO PERFECCIONADA, en todo 

de acuerdo con la s  an teriores re iv in d icac ion es , caracterizada porque cada -  

in g le te  define a l  menos un escalón de encaje en e l  que encaja e l  in g le te  del 

o tro  p e r f i l  correspondiente, yendo provistos ambos de a l menos una pareja de 

o r i f ic io s  a lineados, respectivamente pasante y c ie rgo  en e l  que se a lo jan
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unos t o m il lo s  autoroscantes ; en orden a asegurar la  constitución  de la  

mampara.

6 .-  "MAMPARA DE BAÑO PERFECCIONADA"

Según queda sustancialmente descrito  en la  

presente memoria d escrip tiva  que consta Je cinco hojas mecanografiadas por 

una sola cara acompañada de sus correspondientes dibujos.

Madrid., j 3 N8V. 1379

El Agente Ofici^dL?^

MiGUEL FERNAN^EZ-i 
P. P.

PtNZON
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